
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  VERBAL SIMULACIÓN 
Radicado:  252903103002-2022-00052-00  
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda VERBAL – SIMULACION 
ABSOLUTA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE, 
formulada por SANDRA JANNETH SARMIENTO BARRETO, quien actúa por 
intermedio de apoderada judicial, en contra de JUAN URIEL GONZALEZ 
CUBILLOS Y URISEM S.A.S., ingresada con el escrito de subsanación. 
 
Atendiendo que la apoderada de la parte actora, adecuo la demanda 
conforme se solicitó el auto de inadmisión, sin embargo, se echa de menos 
la constancia de conciliación como requisito de procedibilidad solicitada en el 
mentado inadmisorio. Ahora bien, la profesional del derecho en lugar de 
aportar la constancia señalada, deprecó medidas cautelares, pero se echa de 
menos la póliza de que trata el Artículo 590 del CGP., “Para que sea 
decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante 
deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las 
costas y perjuicios derivados de su práctica” 
 
Lo anterior en concordancia con lo dispuesto por el Artículo 39 de la Ley 640 
de 2001 “Artículo 38, Ley 640 de 2001: Requisito de procedibilidad en asuntos 
civiles. Si la materia de que se trate es conciliable, la conciliación extrajudicial 
en derecho deberá intentarse antes de acudir a la jurisdicción civil en los 
procesos declarativos que deban tramitarse a través del procedimiento 
ordinario o abreviado, con excepción de los de expropiación y los 
divisorios”. (destacado propio) 
 
Ahora y si en gracia de discusión, no se pudiera realizar la conciliación, al 
menos ha debido allegar constancia de que lo intentó por tratarse de un 
tercero ajeno al negocio demandado, y con ello ha debido incorporar la póliza 
de que trata el artículo 590 del CGP, sin perjuicio de que al no demandar 
perjuicios de ningún tipo como lo indico en el escrito de subsanación, la 
medida cautelar pierde su vocación de procedencia, tal como se indicó en el 
numeral 10 del auto de inadmisión.  Por lo anterior al no ser subsanada en su 
totalidad la demanda en específico la constancia de conciliación o la póliza, 
no queda otra decisión que la de rechazar la demanda. 
 



Por lo antes expuesto el Juzgado segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de conformidad con lo expuesto 
en precedencia. 
 
SEGUNDO: Por haberse presentado la demanda en forma virtual no es 
necesario devolver los anexos y demanda al extremo activo. No obstante, 
déjese constancia de ello. 
 
TERCERO: Reconocer a la Dr. (a). ALBA PATRICIA MOSCOSO MORENO, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ  

 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 12/07/2022 


